
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:  VERBAL 

    (IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE) 
Radicado:  110014003016 2022 01261 00 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P.  
Demandado:  MEJÍA Y CIA S.C.A.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 

1.- NEGAR la solitud que hace la apoderada de la parte actora,2 pues 
mediante proveído del 12 de diciembre de 2022,3 se le reconoció personería 
jurídica para actuar.   

2.- DEJAR CONSTANCIA que fue inscrita la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 110-1690.4 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                   JUEZ 
         (2) 

   

 
1 Dto pdf 27 exp dig. 
2 Dto pdf 22 Ibidem. Num. 4  
3 Dto pdf 5 Ibídem.  
4 Dto pdf 28 Ib. 
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